
Guayaquil, 29 de febrero del 2016. 

SEÑORA 
GERENTE GENERAL 
CARILA S.A. 

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento que en esta fecha he transferido una (1) acción 
ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de Norte América de la 
compañía CARILA S.A. a favor de la señora MARLIN VANESA NUÑEZ VACA, de 
nacionalidad ecuatoriana con cédula de ciudadanía No. 091346487-1 

Por lo expuesto, solicitamos como cedente y cesionario, se proceda a anular el 
título No. 2 y que se emita en sustitución del mismo 2 títulos, uno por el valor de 
$99 que representan 99 acciones de $1.00 cada una de ellas y el segundo por el 
valor de $1 que representa 1 acción de $1.00, en el capital suscrito y pagado de la 
compañía. 
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